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Sumario
El patrimonio cultural es un recurso sumamente importante para el turismo, siendo un factor de dinamización  y potenciación del desarrollo socioeconómico local y regional.
En la actualidad Uruguay y dentro de éste, la región este, esta generando una importante política de promoción turística, pero basada en el turismo de sol y playa, dejando de lado el patrimonio cultural que puede revalorizarse mediante rutas turísticas culturales en el marco de un desarrollo sustentable de la actividad turística.
La organización de rutas culturales para el turismo permite: consolidar la cultura productiva regional, dinamizar la economía regional y local, sensibilizar y concientizar de la importancia del patrimonio cultural para recuperar la identidad de los pueblos, incorporar a los grandes circuitos nacionales otros circuitos turísticos localizados en espacios marginados, preservar el patrimonio cultural y dar a conocer formas de vida, condiciones de trabajo, construcciones arquitectónicas, restos arqueológicos, huellas de los pueblos aborígenes, etc. y promover el desarrollo productivo local a partir de un plan estratégico para el patrimonio cultural y su valoración turística.
En definitiva la puesta en valor de rutas culturales puede permitir un crecimiento local y de aquellos grupos con características culturales particulares, no solo desde la perspectiva del turismo, sino también desde el punto de vista de la conservación y preservación del patrimonio y de la concientización por parte de la sociedad de la importancia de este.
 
 
Introducción
Uruguay, está generando una importante política de promoción turística, pero basada fuertemente en aquellos recursos tradicionales de la región este (sol y playa, turismo de estancias, etc.), dejando de lado un importante patrimonio cultural que puede revalorizarse para el desarrollo de la actividad turística.
Si vemos a Uruguay en su conjunto, como espacio turístico, puede crecer y sustentarse, revalorizando, refuncionalizando y creando nuevos productos turísticos a partir del patrimonio cultural organizado mediante rutas turísticas. Esto permitiría que al tiempo que se preserva y protege el mismo, se refuerza la identidad nacional y se consolida la economía.
Considerando lo anterior, el objetivo del trabajo es analizar la relación entre el patrimonio cultural y el turismo a partir de la generación de rutas culturales haciendo hincapié en la cultural afroouruguaya.
 
Patrimonio cultural y turismo
El patrimonio cultural, definido por la UNESCO en 1998 como todos aquellos elementos culturales, tangibles e intangibles que son heredados o creados recientemente, es un recurso turístico, lo cual se transforma en argumento para recuperarlo y protegerlo, pues es un factor de dinamización y potenciación del desarrollo socioeconómico local y regional.
Si bien el turismo de sol y playa tuvo un predominio casi absoluto en la década de los sesenta, setenta e incluso ochenta, hoy los intereses de los viajeros se están multiplicando y cambiando al mismo tiempo. Aunque el elemento cultural siempre ha estado presente en cualquier tipo de viaje, bien como motivación principal o como motivación complementaria, podemos afirmar, según los datos del Consejo Mundial del Turismo, que en la actualidad mas del 40% de los viajes internacionales está motivado por aspectos relacionados con hechos culturales, incluso, como expresa Craik (1997) en 1980 el 48% de los turistas estadounidenses que viajaban a Europa tenía como prioridad la cultura, pero diez años después ese porcentaje se elevó a 88%. Incluso, según la Conferencia Ministerial de Océanos y Nuevos Espacios Turísticos que la OMT celebró en Lisboa, el turismo cultural será una de las principales actividades del siglo XXI. 
El patrimonio cultural se constituye de esta forma en un recurso que puede y debe servir como instrumento para el progreso de los pueblos, ofreciendo respuestas a sus ciudadanos tanto en el aspecto individual como social, espiritual y económico, de formación y de empleo, etc. y que también es complementario a otras estrategias.
Las crecientes tendencias hacia el uso social y rentable del patrimonio cultural, lo han convertido en el centro de interés de empresarios y de instituciones públicas, aumentando notablemente su valoración como recurso de ocio y turismo. Precisamente, la relación entre cultura y turismo se está haciendo en la actualidad tan estrecha que este último se está convirtiendo en uno de los objetivos fundamentales, muchas veces único, del uso del patrimonio cultural, lo cual tiene ciertos rasgos de peligrosidad, por la posible mercantilización del mismo.
El turismo se ve como una posibilidad de explotación de recursos, de creación de empleo y de desarrollo económico, por lo que instituciones y particulares empiezan a tomar algunas iniciativas, fundamentalmente de promoción y de comercialización de determinados productos. 
Pero el turismo es una más de las posibilidades que ofrece el uso de los recursos patrimoniales. Ni es la más importante, ni debemos considerarla la panacea para la salvación de la economía de todos los territorios; ni debe entenderse como la explotación coyuntural de un fenómeno estacional, ni como una fórmula uniforme, universal y de amplio espectro, válida en cualquier lugar, tiempo y circunstancia. El valor de uso y de cambio del patrimonio cultural puede, y debe, generar beneficios sociales, entre los que también están los que aportaría el turismo. 
Pero estas actividades pueden llegar a ser depredadoras y peligrosas para el patrimonio. Como se han registrado, pérdida de identidad, banalización, degradación urbanística, sobreexplotación de recursos, pérdida de calidad de vida, etc. Por esto es necesario conseguir el equilibrio entre la protección y el uso del patrimonio como recurso, desde la planificación integral de las políticas culturales públicas, intentando superar visiones de un patrimonio cultural caro e improductivo o de la simple mercantilización, venta y búsqueda de rentabilidad económica del mismo. 
Por ello, el turismo debe ser un elemento de una política patrimonial integral, nacida desde lo local, que debe coordinar las distintas áreas, entre ellas la recreativa, que en ella inciden. Consecuentemente, la planificación debe ser el instrumento imprescindible a utilizar por los poderes públicos para regular la recuperación, defensa, dinamización, uso y gestión del patrimonio cultural que no puede convertirse simplemente en otro producto más del mercado. De lo contrario continuaran cometiéndose errores graves que pueden condicionar tanto el uso como la existencia de nuestro patrimonio. 
Este tipo de turismo que utiliza al patrimonio cultural como recurso fue definido por el ICOMOS (International Council of Sites and Monuments), en 1976 como “la forma de turismo cuyo objeto es el descubrimiento de monumentos y sitios”. Por su parte la Organización Mundial del Turismo (O.M.T.), en 1985 propone una nueva definición que presenta novedades sobre la anterior, definiéndolo como: “el movimiento de personas debido esencialmente a motivos culturales como viajes de estudio, viajes a festivales u otros eventos artísticos, visitas a sitios y monumentos, viajes para estudiar la naturaleza, el arte, el folklore, y las peregrinaciones” (Ibarra Grande, J.  2001).
Estas múltiples actividades como parte del ocio, son cada vez más generalizadas y ofrecen como valor añadido sobre otro tipo de turismo, experiencias relacionadas con el saber y el aprendizaje. Esta forma de turismo activo se ha incrementado en los últimos tiempos y está influyendo en el descenso del tradicional mes de veraneo en la playa y a favor de períodos más cortos de vacaciones, distribuidos durante todo el año (Navidad, Semana Santa, etc.), en diversos destinos, nacionales e internacionales. A él hay que añadir el turismo de fin de semana y el excursionismo, con un componente muy elevado de turismo cultural. 
Como ha señalado Romero Moragas (1994) vender el pasado en sus diferentes formas es uno de los principales reclamos del marketing turístico. Sin embargo, es una idea actual la de poner conscientemente en valor todo este patrimonio, tanto material como inmaterial, y en tal sentido son muchos los ejemplos de paisajes culturales, monumentos, restos arqueológicos, o representaciones folklóricas, que se han dinamizado en varios países de la región por el movimiento turístico.  
Pero para conseguir todo esto, generando desarrollo social, es preciso aunar esfuerzos y fomentar la conservación del patrimonio y la inversión en infraestructura cultural. Ésta se convierte en un recurso turístico más, que ha pasado de ser referencia de un ámbito científico o estético a convertirse en otro de carácter económico, capaz de generar riqueza y empleo.
Como señala el informe final de la reunión sobre conservación y utilización de Monumentos y Lugares de interés Histórico y Artístico (Normas de Quito, 1967) Desde el punto exclusivamente turístico, los monumentos son parte del equipo que se dispone para operar esa industria en una región dada, pero la medida en que dicho monumento puede servir al uso al que se lo destina, dependerá no ya sólo de su valor intrínseco, es decir de su significación o interés arqueológico, histórico o artístico sino de las circunstancias adjetivas que concurran en el mismo y faciliten su adecuada utilización. De ahí que las obras de restauración no sean siempre suficientes por sí solas para que un monumento pueda ser explotado entrando a formar parte del equipo turístico de una región. Puede hacerse igualmente necesaria la realización de otras obras de infraestructura, tales como un camino que  facilite el acceso al monumento o un albergue que aloje a los visitantes al término de una jornada de viaje. Todo ello manteniendo el carácter ambiental de la región. Esto indica que es necesario considerar el patrimonio en el sentido amplio de su utilización y revalorización y puesta en valor dentro de la oferta turística de un determinado destino. Para ello el paso previo es reconocer que en lo local es donde se producen las grandes acciones culturales de creación, conservación e innovación y es desde lo local por tanto desde donde se deben impulsar las acciones de promoción de la cultura en todas sus vertientes.
Teniendo en cuenta esto es necesario considerar los aspectos sobresalientes del Informe de la Organización Mundial del Turismo (OMT) presentado en el Seminario sobre Turismo Cultural: Desarrollo de Productos y Promoción realizado en Salvador, Brasil (Burbridge, 1999).
El sector turismo requiere desarrollar nuevos productos de calidad capaces de enfrentar con éxito la competencia de otras propuestas. La cultura es al respecto, un recurso excepcional que, además, a través del turismo se transforma en la mejor fuente potencial para financiar la preservación del patrimonio cultural. De aquí la necesidad del trabajo conjunto de ambos sectores en procura de comunes intereses.
Uno de los obstáculos para el referido entendimiento y para la promoción intersectorial de programas de turismo cultural es la ausencia de un lenguaje afín; no existen bases conceptuales reconocidas que unan el turismo y la cultura.
Tampoco existe un claro acuerdo sobre el significado de turismo cultural. En términos generales las propuestas al respecto sostienen que es una forma de turismo sustentable que implica servicios profesionales apoyados por tecnología de punta y que se orienta hacia la interpretación del patrimonio con propósitos educativos y estéticos. El turismo cultural reclama no sólo edificios y reliquias, sino también la cultura viva de la comunidad anfitriona. En tal sentido, un desarrollo sustentable debe ser concebido con el aporte de pequeñas y medianas empresas suministradoras de una amplia variedad de servicios.
Estos principios deben plasmarse en objetivos y estrategias en donde se discutan los alcances del turismo cultural en todas sus dimensiones y en la utilización del patrimonio, desde una concepción integral para ser incorporado dentro de productos turísticos que respondan a las actuales demandas de los diferentes segmentos del mercado. En consecuencia, nuevamente el ámbito local se convierte en la escala que pareciera ser la más apropiada.
En definitiva, es posible afirmar que el turismo cultural permitiría la preservación, rehabilitación y puesta en uso de gran parte de nuestro patrimonio cultural, tanto en grandes ciudades como en pequeñas localidades, conservando y restaurando monumentos o conjuntos monumentales, bienes muebles, etc. Puede favorecer la recuperación de la arquitectura tradicional, urbana o rural, como cascos de estancias, pulperías, almacenes, estaciones de ferrocarril, etc., cuyo uso se ha readaptado a alojamientos, restaurantes, centros de interpretación, museos, etc. Y aun puede abarcar una mirada en conjunto de los espacios involucrados y de los paisajes culturales proyectados en ellos.
En los últimos años, y dado que muchas de las manifestaciones del patrimonio etnográfico (artesanía, gastronomía, paisajes, rituales festivo - ceremoniales, muestras de religiosidad popular, arquitectura tradicional), se han reducido considerablemente, o incluso han llegado a desaparecer, se ha producido una revalorización, y con ello un crecimiento de la demanda turística, potenciando considerablemente dichos recursos, y, en algunos casos, salvándolos o recuperándolos.
No menos importante es la artesanía, normalmente como oferta complementaria y considerada como un valor añadido para muchos espacios turísticos. En ocasiones la propia explotación del trabajo artesano es atracción turística en sí, ello es debido al hecho de que el turista de motivación o inspiración cultural demanda un recuerdo tangible del lugar de viaje, con la exigencia de autenticidad.
El patrimonio cultural convertido en recurso turístico dinamiza distintos sectores económicos, impulsa inversiones, incrementando las posibilidades de ingresos de la población local.
 
Rutas turísticas, patrimonio cultural y desarrollo regional
Como fue expresado, el patrimonio cultural es un recurso social y económico y los restos físicos de ese pasado e incluso el patrimonio intangible que otorgan a la sociedad local identidad, son potencialmente recursos para el turismo cultural.
Si bien el patrimonio cultural puede ser utilizado por el turismo de manera aislada, la integración de éste en rutas turísticas permitiría un mejor aprovechamiento de los recursos. A raíz de lo expresado, es necesario, en primer lugar, definir qué es una ruta turística, como se constituye y quienes la conforman. 
Una ruta turística se compone de un conjunto de locales, elementos, comunidades, etc., organizados en forma de red dentro de una región determinada y que estando debidamente señalizadas, suscitan un reconocimiento de interés turístico.
Las rutas se organizan en torno a un tema que caracteriza la ruta y le otorga su nombre. La ruta debe ofrecer a quienes la recorren una serie de placeres y actividades relacionadas con los elementos distintivos de la misma. Debe presentar una imagen integral a partir de la complementariedad entre sitios, servicios, atractivos y lenguaje comunicacional.
En el proceso de puesta en marcha de una ruta, es importante definir objetivamente cuales son las condiciones para su funcionamiento, implicando a los actores locales que potencialmente podrían pertenecer a ella en la definición de las actividades que van a desarrollar en su ámbito. Cabe aclarar que si la población local no está interesada en el proyecto, la posibilidad de éxito de un proyecto de desarrollo endógeno es casi nula, por esto es primordial generar, en principio, un ámbito de participación social, que si bien estará guiada por expertos, debe considerar verdaderamente los intereses de la sociedad local para evitar la implantación de proyectos no deseados.
Quienes participan en la ruta están obligados a respetar una serie de criterios que van desde el interés turístico de la actividad desarrollada hasta los servicios prestados, pasando por la calidad de las infraestructuras disponibles, que deberán ser fijadas de común acuerdo, considerando la demanda turística. Estos suponen a priori, que una ruta turística es posible en la medida de su rentabilidad a corto, mediano o largo plazo (dependiendo los intereses). De lo contrario, es muy difícil involucrar al empresariado. 
En definitiva, para el caso particular analizado, la ruta es un itinerario que permite reconocer y disfrutar de forma organizada del patrimonio cultural (en el medio urbano o rural), como expresión de la identidad cultural de la región.
La organización de rutas turísticas a partir del patrimonio cultural permitiría:
        Consolidar la cultura productiva regional.
        Dinamizar las economías regionales y locales.
        Sensibilizar y concientizar de la importancia del patrimonio cultural para recuperar la identidad de los pueblos.
        Incorporar a los grandes circuitos nacionales otros circuitos turísticos localizados en espacios marginados.
        Preservar el patrimonio cultural y dar a conocer formas de vida, condiciones de trabajo, procesos técnicos-productivos, actuales y pasados, construcciones arquitectónicas, restos arqueológicos, huellas de los pueblos aborígenes, etc.
        Promover el desarrollo productivo local a partir de un Plan Estratégico para el patrimonio cultural y su valoración turística.
Las rutas se organizan con los empresarios y/o personal que deben recibir a los turistas, brindándoles diferentes servicios e información. Esto puede ser provisto por alguna persona y/o por cartelería y folletos disponibles para el visitante. Es posible concentrar parte del servicio al turista en algún punto (Por ejemplo: un Centro de Interpretación, un Ecomuseo, etc.), evitando de esa forma recargar ciertos espacios que, por razones de preservación, tal vez no pueden recibir demasiada cantidad de visitantes, como por ejemplo una excavación arqueológica.
Entre los elementos que caracterizan a una ruta pueden mencionarse los siguientes:
        Una producción, actividad o tema particular que la distingue de otras.
        Un itinerario desarrollado sobre la base de la Red Vial u otro tipo de comunicación.
        La existencia de normas para el funcionamiento y control de los elementos integrantes del proyecto.
        Una organización local que brinde información sobre la ruta, en la cual participarán personas relacionadas directamente a la actividad industrial o no. Asociado a un sistema de promoción.
        Un sistema de señalización de la ruta.
        Un mapa conteniendo información explicativa sobre la misma.
El desarrollo de rutas de turismo cultural
Para desarrollar una ruta turística a partir del patrimonio cultural, es necesario definir ciertas estrategias a seguir, tanto por parte de los gobiernos, como del sector privado y de la comunidad. El sector público debe crear las condiciones para favorecer la participación de los demás actores sociales, por ejemplo a través de un marco normativo, estímulos fiscales, etc. Los ciudadanos y el sector empresarial participan en la propia recuperación del patrimonio cultural dentro del paisaje urbano o en el medio rural. 
En definitiva, es necesario involucrar al gobierno nacional, provincial, municipal, comunidades locales y a los propietarios de los inmuebles para recuperar el patrimonio cultural y utilizarlo turísticamente.
A la par de esa búsqueda de articulación de los distintos sectores, es fundamental realizar un estudio sistemático del patrimonio cultural para evaluar particularidades, diversidad y potencial como recurso turístico. En este punto existen numerosos trabajos sobre el patrimonio regional desde distintas disciplinas como la arquitectura, antropología, historia, etc. pero sin relación entre ellas ni con la actividad turística en la mayoría de los casos. Generalmente la revalorización del patrimonio requiere de un trabajo interdisciplinario, con objetivos comunes. En este caso vinculados al valor turístico de ese elemento y de su integración con otros elementos y con un mercado potencial. Por ejemplo, en las últimas tres décadas, la arqueología industrial ha realizado importantes aportes, explicando a la industria en su contexto social la importancia de la revitalización de las viejas y nuevas arquitecturas industriales. Pero el inventario a realizar implica considerar todo el conjunto de elementos preindustriales e industriales, así como las obras públicas, vinculados al desarrollo industrial, es decir, todos aquellos testimonios del trabajo industrial y un análisis y caracterización de procesos productivos, de capacidades técnicas, formas de organización del trabajo y los entornos espaciales asociados.
De esta manera se pretende un desarrollo integral que haga productiva la inversión en la recuperación del patrimonio, impulsando la economía local y garantizando un desarrollo sustentable. Así, la adecuada conformación y promoción de rutas temáticas del patrimonio cultural podrían posibilitar la activación de recursos económicos, la creación de empleo y el conocimiento, por parte de turistas y visitantes, de formas de vida y trabajo que representan diversas identidades.
Este tipo de programa de desarrollo permitiría recuperar y conservar el patrimonio, con el fin de mantener y/o reconstruir la memoria e identidad colectiva de cada localidad, por constituir éste la identidad y cultura de la región.
 
Reflexiones finales
El desarrollo turístico actual de Uruguay, basado en el turismo de sol y playa y de algunos otros atractivos tradicionales, implica una fuerte estacionalidad. Pero es posible generar un crecimiento significativo del turismo a partir de revalorizar el patrimonio cultural. 
La puesta en valor del patrimonio local como recurso turístico es un reto, que debe ser controlado, planificado y gestionado, de forma articulada entre el sector público y el privado para que pueda inscribirse en el marco del desarrollo sostenible. 
Resulta indudable que el turista es un gran consumidor de bienes y servicios, que dinamiza diversos sectores de la actividad económica, generando riqueza y empleo. El turismo potencia el desarrollo de las ramas de actividad que cubren directamente las necesidades de consumo de los visitantes (hotelería, gastronomía, comercio y servicios de ocio y recreación) pero también impulsa el desarrollo de otros sectores de actividad. 
El turismo, debidamente planificado, puede incrementar directamente la renta de la población local, mediante salarios o beneficios empresariales. 
El patrimonio cultural, hablando particularmente de la cultura afro, comparsas, restos arqueológicos (caserío de los negros), escuelas de percusión, museos, librerías especializadas, etc., pueden ser puestos en valor, estimulando inclusive dinámicas culturales. 
Aunque es necesario saber que si bien el desarrollo del turismo puede significar la revitalización económica de sectores involucrados también puede engendrar peligros, principalmente cuando algunos sitios dependen en exceso de esta actividad, porque una disminución de la afluencia de visitantes o del gasto turístico puede provocar una aguda crisis en el sistema productivo local, algo semejante a lo ocurrido ya con algunas otras actividades económicas, como las industrias o mineras.
La revalorización y utilización turística del patrimonio cultural requiere estar integrado dentro de un proyecto cultural donde la oferta, en función de los intereses de las comunidades locales, prime sobre la demanda. 
Los puntos básicos y fundamentales de esta política deben ser la adecuada preservación, presentación y difusión del patrimonio cultural y el entendimiento del turismo como una nueva forma de práctica cultural, que debe sustentarse en el hecho de que todas las  comunidades e individuos deben asumir que el patrimonio cultural es un bien colectivo y como tal debe estar abierto al uso respetuoso de otros grupos sociales.
Finalmente, las posibilidades para desarrollar el turismo aprovechando el patrimonio cultural, tropiezan con una serie de limitaciones u obstáculos:
-          Insuficiencia de recursos económicos.
-          Ausencia de planes y programas de recuperación y puesta en valor de este patrimonio.
-          Falta de utilización de las potencialidades culturales, económicas y sociales del patrimonio.
-          Infrautilización de los espacios culturales.
-          Desvinculación de la población local en la gestión y valorización del patrimonio.
-          Falta de motivación en las administraciones.
-          Ausencia de planes y diseños turísticos en los que se compagine el patrimonio con el desarrollo sostenible.
-          Falta de profesionales calificados con las habilidades técnicas y la sensibilidad para realizar proyectos en Turismo Cultural.
Por esta razón, las autoridades municipales, junto al gobierno nacional y al sector privado deben generar los espacios de discusión para solucionar estas dificultades y buscar el camino hacia un desarrollo sustentable del turismo cultural en el país, reconociendo que la cultura afro es parte de una identidad construida en el tiempo, que se preservado y transmitida en el tiempo.
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